
CONSTANCIA: 22-11-2023. Informo al Señor Juez lo siguiente: 

JUAN PABLO HENAO COLORADO fue emplazado: 

Se registró en la lista nacional de emplazados, el 04/09/2023. Transcurrieron 

los días 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22 y 25 de septiembre 

de 2023.  

 Vencido el término no compareció la parte emplazada. 

 

Verificado el Adres se observa que el demandado está afiliado a la NUEVA EPS: 

 

A DESPACHO 

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Auto interlocutorio No. 3233   

  

PROCESO:    EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  SOCIEDAD DE MEJORAS PUBLICAS 

DEMANDADO:   JUAN PABLO HENAO COLORADO 

RADICADO:    170014003002-2023-00295-00 

 

Antes de nombrar curador, se DISPONE oficiar a la NUEVA EPS para que 

suministre la información que reposa de JUAN PABLO HENAO COLORADO con 

cédula 1088032842, tales como correo electrónico, dirección y teléfono. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 23-11-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 


